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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcntdesy Secre
tar ios reciben los DÚmrros del BOLETIN 
qua correspoDdan al distrito, dispon
drán que ee fije un ejemplar en el sitio 
da coMumbre, donde pe tmanecerá bas
te el recibo del nú icero siguiente. 

l o s Fecretm-jop cuidarán de conser-
w los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para fcu encuademac ión , 
que deberá veríñcarse cada año. 

S E PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

0» «HBcrífae tn U Contadnrí» dt la DipntacMn proTincial, á cuntro JIÍ'-
« M u eiaououtiv ¿éntiinou el trimcatre, ocho pnsfltas ni remestre y quince 
petoUa «I año, í les pbTticultrtrE, ps-gh^nB al policithr la Euscripción. Los 
ptgcs dt íuñra de la capital se hftrán. p..'.r libranza del Giro mutuo, admi-
féfedoaa ^olo sellos en las iiupcripcionts de triraegtre, y únicament» por la 
fmccHvt de p + a c i » qc» rennlta. L M suEcripcionea a t m a d a s se cobran 
aumento proporcional. 

Los AjuntRiuientoii d» esta iirovincia abonaiin la suscripción con 
arregle *. Is ?5calft i svería circular de la Comijjión ^rofincial, publicada 
jttt lo» n.íímtrcp d«í *)ÍÍW BOLCTÍH do lecha '¿0 y 2¡¿ de Diciembre de 11)05. 

Lof Juzg&doi} ^ unicíp&lee. ain d i s t inc ión , dioi peaetas al año . 
í'itursroD aualtov, T*inticmco cfíntiicos de peaota. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s dloposiciones dalas autorídndec, excepto IHS que 
sean & instancia de pnrt? no pobre, FC insertnrHnfoíicíal-
m^nte; asimismo cualquier anuncio coi cerniente ni ser-
TICÍO nacional que dimane de Ina mi^nitif: to de inlerrs 
particular previo el pago a •elanttido de veinte cént imos 
de peseta por cada IÍDCR de inserción. 

L o s anuncios á que lineo n-ferencia la circular de la 
Comis ión provincial tt-clia 11 de Picicnthre do 19(if), en 
cumplimiento al acuerdo d é l a Hiputiición de'JO de No-
rierabre de dicho año, y cuya c ircula/ bu sido publicada 
en loa B0L3TINK8 OFICIALHS de '¿O y *¿2 de Diciembre .ya 
citado, abonarán con arreglo á la ta rila que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A . 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el R e y D o n Al fonso 

X I I I ( Q . D . G . ) , S. M . l a R e i n a 

D o ñ a V i c t o r i a E u g e n i a y Sus 

Al tezas Reales e l P r i n c i p e de 

A s t u r i a s á Infantes D o n Ja ime y 

D o ñ a B e a t r i z , c o n t i n ú a n s i n n o 

vedad en sa i m p o r t a n t e sa lud . 

De i g u a l beneficio d is f ru tan 

las d e m á s personas de l a A u g u s 

ta R e a l F a m i l i a . 

(Gacela del dfa 3 de Julio de 1910.) 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

SUBSITCHETARÍA 

Secc ión cíe p o l í t i c a 
Visto el expediente relativo al re

curso de alzada interpuesto ante es
te Ministerio por D . Emeterio Gon
zález Llamazares, contra acuerdo 
de la Comis ión provincial que anuló 
las elecciones de la Junta adminis
trativa de Vegamián : 
. Resultando que D . Cayo Espino
sa y otros presentan un escrito ante 
esa Comis ión provincial reclamando 
contra la Validez de la elección de la 
Junta administrativa de Vegamián, 
fundándose en que no se habían su
jetado á los procedimientos legales 
Para la referida e lección, puesto que 
'a Mesa se habia constituido con in
dividuos de la Junta que habían de 
cesar; que habían abandonado sus 
Puestos en la Mesa en horas de elec
ción; que 110 fué abierto el local has
ta de spués de las diez, y que en la 

hora del escrutinio presentaron una 
protesta que no se les admit ió: 

Resultando que el día 9 de Enero 
se ce lebró la e lección con toda re
gularidad: 

Resultando que la Comis ión pro
vincial, en sesión de 1.° de Marzo, 
a c o r d ó anularla referida e lección, 
por no haberse sujetado á los pro
cedimientos legales estatuidos en la 
vigente ley Electoral: 

Resultando que D . Emeterio Gon
zález Llamazares se alza del ante
rior acuerdo, fundándose en que la 
elección se llevó á efecto con toda 
regularidad, y en que el acuerdo de 
la Comisión solo hace una conside
ración en té rminos muy ambiguos 
para adoptar el acuerdo de que se 
recurre: 

Considerando que los motivos en 
que la Comis ión provincial ha fun
dado la nulidad de la e lección de la 
Junta administrativa de Vegamián , 
se refieren exclusivamente á omi
siones ó defectuosa interpretación 
de la ley, pero sin hacerse afirma
ción alguna relativa á a c t o s que 
constituyan ¡legalidades en votación 
y escrutinio: 

Considerando que la e lección de 
la Junta administrativa de Vegamián 
tuvo lugar el día 9 de Enero úl t imo, 
según él acta de votación y escruti.-
nio unida al expediente, y teniendo 
la rec lamación formulada por don 
Cayo Espinosa fecha 8 de Febrero, 
es evidente que llegó á la Comi
sión provincial,aparte de no haberse 
cursado por conducto del Ayunta
miento, cuando habían transcurrido 
con exceso los plazos fijados en el 
art. 4." del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, para que dicha. Co
misión provincial pudiera válida y 
legalmente conocer y fallar el expe
diente de dicha elección: todo lo 

cual constituye un vicio esencial de 
procedimiento que anula lo actuado 
en el expediente de reclamaciones 
é impide entrar en el f o n d o del 
asunto; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) ha teni
do á bien estimar el recurso, y anu
lando el fallo de esa Comis ión pro
vincial, declarar válida, por falta de 
reclamación legal contra ella, la 
elección de la Junta administrativa 
llevada á cabo en Vegamián el día 9 
de Enero últ imo. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos, con 
devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 25 de Junio de 1910.=Por 
acuerdo, F . L a t o r n : 
S e ñ o r Gobernador civil de la pro

vincia de León. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y B E L L A S 

ARTES 

Direcc ión general del Instituto 
Geográf i co y Es ta i l í s í i co 

St'gm-lmlo lio prritl* y l l lfi l l i l i is 

El Excmo. Sr. Minis t ro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, en 
17 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: E s t u d i a d o con 
todo detenimiento el nuevo aparato 
de pesar denominado Pengrdmetro, 
así como la Memoria que lo acom
paña , presentados por el industrial 
de esta Corte, D . Alfonso Garc ía , 
quien ha tratado de disminuir el bra
zo largo de las romanas y evitar su 
cambio de posición al pasar de las 
pesadas menores á las mayores en 
las de doble suspens ión , fin que ha 
conseguido, haciendo que la carga 
no obre directamente sobre el brazo 
corto de aquélla,|s¡no por el interme

dio de una palanca de segundo géne
ro, logrando asi que con poco Volu
men tenga gran alcance y no Varíe de 
posición durante las pesadas, supe
rando además en exactitud y sensi
bilidad á las romanas ordinarias, 
aparatos muy deficientes, según se 
reconoce en las instrucciones vigen
tes y de empleo muy expuesto al 
fraude por la posibilidad del cambio 
del pilón y tercedura del astil. 

Teniendo en cuenta también que 
el aparato destinado al comercio al 
por menor, puede sustituir con ven
taja á la balanza Roverbal, por ser 
muy superior en exactitud y sensi
bilidad, S. M . el Rey (Q. D . G.) , 
de acuerdo con lo informado por !a 
Comis ión permanente de Pesas y 
Medidas y con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido au
torizar la circulación y uso legal del 
aparato pesador denominado Pen-
greimetro, del que es inventor don 
Alfonso Garc ía , por reunir su cons
trucción todas las condiciones regla
mentarias que se exigen para esta 
clase de aparatos de pesar, y su re
sistencia suficiente, como lo ha de
mostrado la comprobac ión verificada 
cargando el platillo con una pesa de 
cinco kilogramos, alcance máximo 
del modelo presentado, conservan
do exactitud y sensibilidad superior 
á las que exige para las balanzas el 
vigente Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Pesas y Medidas 
de 8 de Julio de 1892. 

Los aditamentos que hayan de po
nerse en el gancho de carga, según 
la clase de és ta (como tolva, aro 
para sacos, depós i to para granos, 
recipiente para líquidos, etc.), han 
de llevar indicado, en sitio visible y 
con caracteres claros, la palabra Ta
ra , seguida del peso del aditamento 
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para evitar que se dé como de car
ga el peso del recipiente. 

Para la comprobac ión del Pengrd-
metro se han de cumplir las instruc
ciones que se expresan á continua
ción, d e s p u é s de describir el mode
lo presentado. 
Descr ipc ión del modelo presentado 

Consta de un soporte formado 
por un travesano horizontal, cuyos 
extremos descansan en dos apoyos 
verticales de base ensanchada. El 
travesano lleva fijo y suspendido el 
soporte de los cojinetes en que se 
apoya el cuchillo eje de la palanca 
comunicadora. En uno de los extre
mos del t r avesaño va fijo el so
porte de los cojinetes del cuchillo, 
eje do la romana, y al otro extremo 
la alcoba que limita las oscilaciones 
de .'su brazo largo, y fija á ella la 
mira y el tope giratorio para inmovi
lizar el aparato. 

La palanca comunicadora lleva, 
próxima al eje, un cuchillo, del que 
cuelga el gancho de suspensión de 
carga, y al extremo del mismo bra
zo un cuchillo de f i lo, dirigido hacia 
abajo, que descansa en el cojinete 
que lleva el estribo inferior de una 
brida; el estribo superior de és ta se 
apoya en un cuchillo, fijo al brazo 
corto de la romana, la cual Va colo
cada en la parte superior del trave
s a ñ o . 

El brazo largo de la romana, que 
atraviesa la alcoba de que se ha ha
blado, lleva fija una aguja para que 
indique el equilibrio normal del apa
rato al coincidir con la mira. 

La romana lleva, al extremo del 
brazo largo, una prolongación, en la 
que por medio de una corredera, se 
indican los gramos hasta 10. Tanto 
la palanca como la romana tienen, 
en los extremos de sus brazos cor
tos, manguitos reguladores ó de ta
ra, que se sujetan por medio de tuer
cas movidas por vtm llave de dos 
dientes, como las que acompañan 
ordinariamente á las básculas , me 
dio importante en estos aparatos pa
ra dificultar el movimiento intencio
nado de los reguladores, que podría 
dar lugar á defraudaciones. 

El alcance del modelo presentado 
es de cinco kilogramos, según cons
ta grabado en la romana. 

El brazo de la palanca lleva 10 d i 
visiones numeradas, que en junto 
hacen un hectogramo, y la pesada se 
señala por medio de una corredera 
pequeña . El brazo largo de la roma
na tiene 49 divisiones de un hecto
gramo cada una, y en cada 10 di
visiones hay marcado un número y 
á su derecha la letra K. Las subdi
visiones no llevan indicación. 

Las pesadas se hacen por medio 
de un manguito provisto de una uña 
que encaja en la muesca de la divi
s ión correspondiente. 

En los aparatos de 50 ó más ki lo
gramos de alcance, en el brazo de 

la palanca van marcados los hecto-
gramos, en el brazo largo de la ro
mana los kilogramos y en la prolon
gación do su extremo los d e í a g r a -
mos. 
Instrucciones p a r a su comproba

c ión y punzonamiento 
La comprobación del Pengrámc-

tro debe rá efectuarse como en las 
romanas, y la sensibilidad en los apa
ratos menores de 50 kilogramos de 
alcance, será la determinada en el 
art. 13 del vigente Reglamento de 
Pesas y Medidas para las balanzas 
ordinarias, si bien siempre ha de po
derse apreciar la menor división de 
la romana. 

En los aparatos de 50 kilogramos 
de alcance y mayores, la sensibili
dad se rá de 1 : 1.000 de su carga 
máxima, en las condiciones deter
minadas en el citado art ículo. 

El punzonamiento se hará como 
en las báscu las , en el manguito ó 
en el brazo de la romana, próximo 
al cuchillo eje, y adem Ss en el pla
ti l lo ó aditamento que lleve marcado 
el peso, comprobándolo en este ca
so. La lámina de latón, dividida en 
cen t ímet ros , y el primer dec ímet ro 
en mil ímetros , fija el t r avesaño del 
aparato con tornillos, y que según 
el constructor, tiene por objeto com
probar dimensiones al pesar algún 
paquete, saco, etc, no deberá pun-
zonarse. 

Derechos de comprobac ión 
Aparatos menores de 15 kilogra

mos de alcance, 1,50 pesetas. 
Aparatos de 15 á 50 kilogramos 

de alcance, 2 pesetas. 
Aparatos de 50 á 100 kilogramos 

de alcance, 2,50 pesetas. 
Aparatos de 100 á 200 kilogramos 

de^alcance, 5 pesetas. 
De 200 kilogramos de alcance en 

adelante, 5,50 pesetas. 
Los derechos de lastre quedan su

primidos para este aparato. 
Lo que de Real orden comunico 

á V . E. para su conocimiento y de
más efectos .» 

Lo que traslado á V . S. con igual 
objeto y para que llegue á conocí -
miento del personal encargado del 
servicio de Pesas y Medidas, rogán
dole, que para mayor publindad, lo 
inserte en el BOLETÍN O F I C I A L de 
esa provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 21 de Junio de 1910.=EI D i 
rector general, A. G a l a r z a . 
S e ñ o r Gobernador civil de la pro

vincia de León . 

" b l P Ü T A C i ó N P R O V I N C I A L 

EXTHACTO r>:£ L A SKSIÓN D I ; 51 DE 
AIAVO DE 1910 

Presidencia del Sr . de Miguel 
Santos 

Abierta la ses ión á las tres y me
dia de la tarde, con asistencia de los 

Sres. Arias, Alonso ( D . Isaac), Bal-
b u e n a , S u á r c z , G ó m e z , Diez y Diez, 
Diez Gu t i é r r ez , Luengo, Almuzara, 
S á n c h e z Puelles y Alonso ( D . Ma
riano), leída el acta de la anterior fué 
aprobada. 

D e s p u é s de admitir ai Sr. Jolis en 
votación ordinaria ia excusa de asis
tencia á las sesiones que resta cele
brar, se leyeron: un dictamen de la 
Comis ión de Fomento, referente á 
caminos Vecinales; otro de la misma 
Comis ión , proponiendo se ratifiquen 
acuerdos de la Provincial, y otro por 
el que se solicita del Estado se haga 
cargo de la carretera de León á Bo
llar, siendo declarados urgentes en 
Votación ordinaria, á pet ic ién del se
ñor Balbuena, y pasando á figurar 
en la orden del día . 

También fueron leídos y declara
dos urgentes Varios d i c t ámenes de 
las Comisiones de Hacienda y Go
bierno y Administración, pasando á 
la orden del día de spués de acorda
do en Votación ordinaria, solicitada 
por el Sr. Almuzara. 

El Sr. S u á r e z p r e s e n t ó una propo
sición que firma con los Sres. Alon
so ( D . Mariano), de Miguel Santos 
y Alonso ( D . Isaac), para que se d é 
un voto de gracias al Sr. A z c á r a t e 
por sus gestiones para obtener el 
reintegro por el Estado á la Diputa
ción del débito procedente del im
puesto sobre la sal, solicitando el 
Sr. Alonso ( D . Mariano) se adicione 
que la Diputación Ve con agrado que 
el Sr. Conde de Sagasta t rabajó pa
ra la incoación del expediente, aña 
diendo el Sr. Alonso (D . Isaac) que 
oyó decir al Sr. A z c á r a t e que el se
ñor Dato se había interesado en la 
resolución del asunto. 

El Sr. Suárez retiró la proposi
ción, haciéndola suya el Sr. Alonso 
( D . Isaac), y d e s p u é s de tomada en 
considerac ión, se aprobó sin discu
sión alguna. 

ORDEN' D E L DÍA 

D e s p u é s de acordar en votación 
ordinaria aprobar los d ic támenes de 
la Comisión de Gobierno y Adminis
t ración, por los que se propone el 
aumento de sueldo al personal de la 
imprenta provincial, y ratificar el 
nombramiento de aguador du la p r i 
sión de esta capital á favor de don 
Saturnino F e r n á n d e z , se ratificaron 
varios acuerdos de la Comis ión pro
vincial, referentes á subastas de 
efectos y vestuario con destino á los 
Hospicios de la provincia, según 
propone la Comis ión de Hacienda, 
y t ambién , según dictamen de la 
misma, se acordó en Votación ordi
naria denegar aumento de sueldo al 
Méd ico del Correccional, y subven
ción á la C á m a r a oficial de Comer

cio, por no consentirlo el estado de 
la Caja provincial. 

En igual votación se concedieron, 
con arreglo al Reglamento, pensio-
nes á la viuda del empleado de la 
imprenta, Marcos F e r n á n d e z , y á la 
hija del que también lo fué de la D i 
putac ión , D . Antonio Calvito, asi 
como dos mensualidades á la viuda 
del que fué mozo de volante de d i 
cha imprenta, D . Pedro L ó p e z . 

También fué desestimado en Vota
ción ordinaria el recurso promovido 
por D . J o s é Mar ía y D . Gregorio 
G o n z á l e z , por la cuota que se les 
impuso en un repartimiento de 1903. 

Con el Voto en contra del señor 
Arias, que impugnó un dictamen que 
defiende el Sr Almuzara, se conce
dió prór roga de pensión á la viuda 
del funcionario que fué de la Diputa
ción, D . Emilio Alvarez. 

Se leyó nuevamente el dictamen 
de la Comis ión de Fomento, propo
niendo: 1.°, que todos los Ayunta
mientos interesados en los caminos 
construidos ó en cons t rucc ión , man
darán á la Diputación provincial, en 
el término de treinta dias, una nota 
del número de k i lómetros de camino 
que correspondan á su té rmino , á 
fin de repartir proporcionalmente la 
piedra que exige la Superioridad pa
ra la conservación; 2.", el importe 
de la misma, valorada por el presu
puesto del Estado, se rá ingresado 
en la Caja provincial como garantía; 
o.", al cumplir sus compromisos se 
re in tegrarán de ella, y 4 . ° , solicitar 
del Estado ia conservación por cuen
ta de la provincia. 

El Sr. Diez G u t i é r r e z combate el 
dictamen, fundándose en la desigual
dad que resulta al exigir condiciones 
que no se han puesto á la Diputa
c ión , como es el adelanto para se
guridad de la obligación, y en lo 
gravoso que resul tar ía pani la pro
vincia hacerse cargo de la conserva
ción de caminos, á lo que contesta el 
Sr. Balbuena, como individuo de la 
C o m i s i ó n , mani íes tando que las 
obligaciones de la Diputación nacen 
de un contrato, en el que se acep tó 
la peor forma da tas dos que el Es
tado daba á escoger, y en aquella fe
cha se invitó á los Ayuntamientos, 
y é s t o s se obligaron á la pres tación, 
y como és ta es hoy nula por la falta 
de medios de los Presidentes de las 
Juntas administrativas para obligar 
á los vecinos á que la presten, de 
ahí se proponga paguen un tanto por 
ciento con relación al número de ki
lómet ros construidos, é ingresando 
esta cantidad en la Caja provincial, 
ya tendrían buen cuidado los vecinos 
de los pueblos en cumplir sus com
promisos para recuperar dicho anti
cipo. 



Rectifica el Sr. Diez G u t i é r r e z , y 
:e opone se exija á los pueblos fian-
¡ras que no pueden payar, y porque 
además se varia asi la forma del c o r . 
iralo. 

El Sr. Alonso ( D . Isaac) manifies-
ia que la Comisión de Fomento no 
debió basar el dictamen en la comu
nicación del Ministerio de Fomento, 
sino en el art. 6." del contrato, que 
dice que la Diputación garant izará 
íjue la conservación de los caminos 
se hará convenientemente por quien 
deba, deduc iéndose de este ar t ícu lo 
una obligación que el Estado pu-de 
hacer efectiva cuando quiera, por lo 
que cree que el núm. 4." pase á ser 
I . " en el dictamen, aunque redacta
do en otra forma. 

El Sr. Alonso ( D . Mariano) pide 
se suprima el núm. 5 del dictamen, 
y pide se varíe el núm. 2, en el sen
tido de que el importe de la piedra 
\ 'aloraáa á Jos precios del presupues
to que aprueba el Estado, serta ¡n-
jlresado por los Ayuntamientos inte
resados en los caminos, en la Caja 
provincial, si transcurre con exceso 
de sesenta días el plazo que ¿a les 
marque para el acarreo de la piedra, 
hac iéndole siempre el reparto de las 
cantidades correspondientes de un 
modo proporcional. 

Rectifica el Sr. Balbuena, insin-
tiendo en la obligación de la Diputa
ción para conservar los caminos, en 
lo que es tá conforme toda la Asam
blea, pero esto ha de hacerse bajo 
la inspección de Obras públ icas , y 
con arreglo á presupuestos que ella 
í i¡e,y la Comisión desea se haga por 
i;i Diputación, y respecto á lo ex-
üticsto por el Sr. Di>z Gul ié r rez , 
afirma que la Corporac ión es tá apre-
ri'iiuda por la cons t rucc ión , siendo 
de presumir quo se la apremie por 
la conservación. 

El Sr. Arias hace consiar que exis
te una Real orden que obliga á la D i 
putación á incluir en sus presupues
tos 20.000 pesetas para la consirac-
ción de caminos vacinales, siendo de 
presumir que succd.i alguna Vez 
algo parecido referente ó la con
servación. 

En votación ordinaria y á petición 
del Sr. S u á r e z , so. suspendió la dis
cusión de este dictamen para el si
guiente dia, reservando á este señor 
«I uso de la palabra. 

Fueron aprobados en votación or
dinaria los siguientes d ic t ámenes de 
la Comisión de Fomento: 

' ¿ue se apruebe el presupuesto de 
reparación del puente de la carrete
ra de León á Boñar , siendo desta-
Wlas las obras, y es tud iándose , por 
medio de arriendo y convenio con 
l"s pueblos el derecho de peaje. 

Otro , por el que se propone que 
la petición de arreglo del puente 
de Nistal, pase con el núm. 5 al re
gistro, resolviéndose en cuanto á la 
subvención, cuando llegue el turno. 

Otro para que se vea sobre el te
rreno el alcance de las obras de re
paración del puente de San Marcos 
y camino de Cabanas, formándose 
el presupueslo, y figurando en el 
registro con el número correspon
diente. 

Otro dictamen ratificando acuer
dos de In Comis ión provincial en el 
ramo de Caminos, referentes á jorna
les y subastas,y separando al Cami
nero auxiliar Bernardo T a s c ó n , nom
brando en su lugar á Valentín Aláez 
Robles. 

También se ap robó el dictamen 
por el que se propone se haga el 
presupuesto de un puente sobre el 
rfo C ú a , y en su día, y con las con
diciones que en aquél se determinan, 
se determine la subvención defini
tiva. 

También se aco rdó , d e s p u é s de 
leer la petición de los vecinos de Pa
lacios del S i l , y como se propone en 
el dictamen, que pase á figurar en el 
registro de subvenciones con el nú
mero correspondiente, y que se for
me en su dia el presupuesto oportu
no, para construir cuatro puentes 
que piden los vecinos mencionados. 

El Sr. Arias cree que no deben 
hacerse concebir esperanzas á los 
pueblos y originarles gastos para 
obras que no han de realizarse, á lo 
que contesta el Sr. Balbuena que 
para acceder á lo que solicitan hace 
falta conocer el presupuesto, y eso 
no origina gastos. 

Se dió nuevamente cuenta del dic-
j turnen en cute se propone se acuerde 

solicitar del Estado se. haga cargo 
de la carretera provincial de León á 
Boñar , defendiéndole el Sr. Balbue
na, y creyendo debe gestionarse así 
de los Consejeros de la Corona que 
son leoneses, trabajando para que 
desde Boñar llegue hasta Campo de 
Caso. 

El Sr. Diez Gu l i é r r ez se adhiere 
á !o manifestado por e) Sr. Balbue
na,y pide se haga una Memoria para 
demostrar en tas gestiones la impor
tancia y t ránsi to de la carretera ci
tada. 

El Sr. Presidente p regun tó si se 
aprobaba el d ic támen, s iéndolo en 
votación ordinaria. 

D e s p u é s de lljera discusión de los 
Srcs. Alonso ( D . I saacyD. Mariano) 
y Balbuena, en la que también inter
viene el S r . D í e z G u t ¡ é r r e z , s e aprue
ba un dictamen de la Comis ión de 
Beneficencia, por el que se propone 
no se conceda un socorro de lactan

cia que se solicita para el caso de 
un parto triple, por estar suprimidos. 
El Sr. Alonso (D . Mariano) Votó en 
contra del dictamen. 

D e s p u é s de retirarse un dictamen, 
en el que se propone se deniegue 
un auxilio con motivo de un incen
dio en Santa Cruz del Monte , para 
justificar un extremo, según pro
ponen los Sres. Alonso ( D . Isaac) y 
S u á r e z , fueron aprobados en Vota
ción ordinaria los d i c t ámenes de la 
Comis ión de Beneficencia propo
niendo no haber lugar á conceder 
socorros á Varios Ayuntamientos 
con motivo de los daños de las últi
mas Inundaciones, por no consen
tirlo el estado de la Caja provincial. 

En la misma Votación fué apro
bado un dictamen de la Comis ión de 
Gobierno y Adminis t ración, propo
niendo se autorice á los Ayunta
mientos de Valverde Enrique y Ma-
tallana, para que reivindiquen terre
nos detentados. 

Transcurridas las horas reglamen
tarias, se levantó la ses ión , seña lan
do para la orden del dia de la si
guiente, los d ic támenes leídos. 

León 10 de Junio de I 9 1 0 . = E I 
Secretario, Vicente Prieto. 

I N S P K U O I O . N 1." 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 

Segiintlas subastas ele pastos 
A las diez, diez y media y once 

del dia 18 del próximo mes de Julio, 
se subas ta rán en la casa consistorial 
del Ayuntamiento de Reyero, los 
aprovechamientos de pastos de los 
puertos p i r e n a i c o s denominados 
iValdegt i i senda», de Reyero; «Los 
Riveros», de Vlogo, y - Remolina^, 
de Pallide, incluidos en el plan de 
1909 d 1910. 

El número de roses que han de 
entrar á pastar en dichos terrenos, 
por el orden en que han sido enume-
merados, es el sigtiiente: 752 lana
res, 16 cabrias y 10 caballar, tasadas 
en 608 pesetas; CÜ0 lanares, 16 ca
brias y S caballar, tasadas en 4V0 
pesetas, y 752 lanares, 16 cabrias y 
10 caballar, tasadas en 608 pesetas. 

Los que residten rematantes han 
de ingresar en la Habili tación del c i 
tado Distr i to , el importe de las in
demnizaciones, que ascienden á las 
cantidades respectivas de 45,30; 
54,90 y 45,50 pesetas. (Real orden 
de 5 de Febrero da 1900.) 

Las condiciones que han cíe regir 
sen las de la ley de Montes vigente 
y las Insertas en la adición del Bo-
L E T I X O F I C I A L del dia 6 de Septiem
bre de 1909. 

León 25 de Junio de 1910. ==EI 
Inspector general, Ricardo Acebal. 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó M 

3.a subasta ¡le piedra 

A las once del dia 18 del próximo 
mes de j u l i o , se subas ta rán en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de La Robla, 500 metros cúbicos de 
piedra, incluidos en el plan de 1909 
á 1910, en el monte «Val de las 
Aguas y ag regados» , del pueblo de 
Llanos de Alba . 

El tipo de tasación es el de 150 
pesetas anuales; la duración del con
trato cinco a ñ o s , y el que resulte 
rematante tiene que ingresar en la 
Habili tación del citado Distr i to , 30 
pesetas á que asciende el presupues
to de indemnizaciones. (Real orden 
de 5 de Febrero de 1909.) 

Las condiciones que han de regir 
son las de la ley de Montes vigente 
y las insertas en la adición del Bo-
LILTIX OL'ICIAL del dia 6 de Sep
tiembre de 1909. 

L e ó n 25 de Junio de 1910 .=EI 
Inspector general, Ricardo Acebal. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I Ó N ~ 

DE H A C I E N D A 
DE L A PROVINCIA DE LKÓN 

I por K M k <lt» PI IKCIN 

Circular 
Se requiere á los Ayuntamientos 

de esta provincia que se encuentran 
en descubierto por falta de remisión 
de las certificaciones del 1 por 10O 
de pagos, y que se expresan en la 
adjunta relación, lo Verifiquen den
tro del más breve plazo; prevlnién . 
doles que de no Verificarlo, a d e m á s 
de incurrir en la multa que determina 
ley Municipal vigente, se mandarán 
Comisionados á recogerlas á costa 
de los Sres. Alcaldes y Secretarios. 

RIÍLACIÓX y u i i s i ; C H A 

Aytintamii'nlos, trimestres y a ñ o s 
Algadefe, 1 ."deI909y l . "de 1910 
Alija de los Melones, 1.", 5." y 4." 

de 1909 y ¡ . "de 1910. 
Almanza, 1." de 1909. 
Alvares, 1." de 191(1 
Ardón , 1." de 1909 y I . " de 1910 
Balboa, l . "de 1910. 
Barjas, l . " d e 1910. 
Benavides. 1.°, 2 . ° , 5." y 4." de 

1909 y 1." de 1910. 
Bercianos del Camino, l . " d e 1910 
Bercianosdel P á r a m o , l . " d e 1910 
Berlanga, l . 0de 1910. 
Boca de H u é r g a n o , 1 ." de 1910. 
Boñar , 1." de 1910. 
Borrenes,4."ite ¡ 9 0 9 y í . " d e 1910 
Bustillo del Pá ramo , I . " y 5." de 

1909 y 1." de 1910. 
Cabafias-Raras, 1." de 1910. 
Cabreros del Río, I . " de 1910. 
Cabrillanes, 1.° de 1910. 
Cacabelos, 1.", 5.° y 4." de 1909 

y 1." de 1910. 
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Calzada, 1.° de 1910. 
Campazas, 1.° de 1910. 
Campo de la Lomba, 2 . ° , 5.° y 4.° 

de 1909 y 1.° de|1910. 
Camponaraya, 1." de 1910. 
Canalejas, ! . ° d e 1910. 
C a n d í n , l .0de 1910. 
C á r m e n e s , l .0de 1910. 
Carracedelo, 1.°, 2 . ° , 5.° y 4 ° de 

1909 y 1.° de 1910. 
Carr izo, 1 ." y 4.° de 1909 y 1.° 

de 1910. 
Carrocera, 1.° de 1910. 
Cast i l fa lé , 1.° de 1910. 
CastriUo de Cabrera, 4." de 1809 

y I . " de 1910. 
Castrillo de los Polvazares, 1." 

de 1910. 
Castrofuerte, 1.° de 1910. 
Castrotierra, 1." de 1910. 
Cea. 1 . " de 1910. 
Cimanesdel Teiar, 1.° de 1010. 
C r é m e n e s , 1,° de 1909 y l . " de 

1910. 
Congosto, 1 ° , 5.° y 4.° de 1909 

y 1.° de 1910. 
C o m i l ó n , 1.° de 1910. 
Cuadros, 1." de 1910. 
Cubillas de losOteros, 4 .° de 1909 
Cubillas de Rueda, 1.0 de 1910. 
Chozas de Abajo, 1." de 1910. 
Encinedo, l . " de 1910. 
Escobar do Campos, 1.° de 1910. 
Fabero, 2 .° , 5.° y 4." de 1909. 
Fresno de la Vega, 1." de 1910. 
Fuentes de Carbajal, l . " de 1910. 
Galleguillos, 1.° de 1910. 
Garrafa, l . 0de 1910. 
G r á d e l e s , 1.° de 1910. 
Joara, 3.° de 1909. 
Joarilla, 1.° de 1910. 
Laguna Dalga, 5.° y 4." de 1909 y 

l . " de 1910. 
La Vecilla, 1.0de 1910. 
La Vega de Almanza. 1.0 de 1910. 
Las O m a ñ a s , 1." de 1910. 
L i l lo , 1." de 1910. 
Los Barrios de Luna, 1 d e 1910. 
Los Barrios de Salas, 1.°, 2.", 5." 

y 4." de 1909 y 1." de 1910. 
l.uyego, 1.° de. 1910. 
Llamas de la Ribera, 5." de 1909. 
Magaz, l . " d e 1910. 
Mansilla de las Muías , l . " d e 1910 
Mansilla Mayor, 1." de 1910. 
Matadeón de losOteros , 1." de 

1910. 
Matanza, l . " d e 1910. 
Noceda, 4.° de 1909 y 1.° de 1910 
Oencia, 1.° de 1910. 
Palacios de la Valduerna, 1.° de 

1910. 
Pillados del S i l , 5.° y 4 ." de 1909 

y 1." de 1910. 
Posada de Valdcón, 4." de 1909 y 

1." de 1910. 
Priaraiua delBierzo, 1.° de 1910. 
Quintana del Castillo, 1.0 de 1910. 
Quintana y Congosto, l ^ d e 1910. 
Regueras de Arriba, 1.0 de 1910. 
Renedo de Valdetuejar, 1 .odel910 
Riello, 4.° de 1909 y 1.0 de 1910. 
Rioseco de Tapia, 1." de 1910. 
Sanccdo, -L0 de 1909. 

Sariegos,4.',de 1909y l .0de 1910 
San Andrés del Rabanedo, 1.° de 

1910. 
San Cris tóbal de la Polantera, 1.° 

de 1910. 
San Emiliano, 1 . " de 1910. 
San Esteban de Valduerna, 3." y 

4 . 0 d e l 9 C 9 y 1.° de 1910. 
San Justo de la Vega, 1.° de 1909. 

San Millán de los Caballeros, 1.° 
de 1910. 

San Pedro de Bercianos, 1 ."de 1910 
Santa Cristina de Valmadrigal, 1.° 

de 1910. 
Santa Elena dejamuz, 1.° de 1910 
Santa Maria de la Isla, 1.", 2 . ° , ó ." 

y 4." de 1909 y 1." de 1910. 
S a n t a M a r í a d e l P d r a m o , l . ° d e l 9 1 0 
Santiago Millas, 1 ." de 1910. 
Santovenia de la Valdoncina, 1.° 

de 1910. 
Sobrado, 1.° de 1910. 
S o t o y A m í o , l ."de 1910. 
Toral de los Guzmanes, 1.° de 

1909 y 1." de 1910. 
Toreno, l . 0de 1910. 
Trabadelo, l . " de 1910. 
Truchas, l . " d e 1910. 
Urdíales del P á r a m o , 1." de 1910. 
Valdefresno, 1.° de 1910. 
Valdefuentes del P á r a m o , 1 ." de 

1910. 
Valdelugueros, 5." de 1909 y 1." 

de 1010. 
Valdepiélago, 4 .° de 1909. 
Valderas 2.", o." y 4.° de 1909 y 

1.° de 1910. 
Valdesamario, o." y 4." de 1909 y 

1." de 1910. 
Valdev/mbre, 4 . ° de 1909 y 1.° de 

1910. 
Valverde del Camino, 1.°, 2 . ° , 5." 

y 4." de 1909y 1.° de 1910. 
Valverde Enrique, l .0de 1910. 
Vallecillo, l .0de 1910. 
Valle de Finoliedo, 1." de 1910. 
Vegarienza, 1.° de 1910. 
Vegacervera, l . " d e 1910 y 2 .° de 

1909. 
Vegamián, 1." de 1910. 
Vega de Espinareda, 2.", 3 . "y4 .0 

de 1909y 1." de 1910. 
Vega de Infanzones, l . " de 1910. 
Vega de Valcarce, 1.", 3.° y 4 .° 

de 1909. 
V i t l a b r a z , l . o d e l 9 l 0 . 
Viüabl inode Laceana, l . " d e 1910 
Villacé, 1."do 1910. 
Villadangos, 4." de 1909 y l . " d e 

1910. 

Villadecanes, 5." y 4." de 1909 y 
l . " de 1910. 

Villademor de la Vega, 1." de 1910 
Villafer, l . 0 d e 1910. 
Villagatóu, l .0de 1910. 
Villamandos, l . " d e 1910. 
Villamizar, ] . ° d e 1910. 
Villamontán, l . 0 d e 1910. 
Villaobispode Otero, 1.° de 1910. 
Villares de Orblgo, l . " de 1910. 
Villasabariego, 1.° de 1910. 
Villazala, l . " d e 1910. 

Zotes del P á r a m o , o." y 4 . ° de 
] 9 0 9 y I . " de 1910. 

León 27 de Junio de 1910.=E1 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Fatiero 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza rustica y pe
cuaria vara el próximo a ñ o de 1911, 
se halln expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones; pasado que sea dicho 
plazo no se rán atendidas las que 
se presenten. 

Fabero 17 de Junio da 1910.=EI 
Alcalde, J o s é Mar t ínez . 

A l c a l d í a constitucional de 
A l i j a de los Melones 

Hal lándose terminados los apén 
dices al amillaramiento .que han de 
servir de base para la formación de 
los repartimiento de la contr ibución 
territorial rús t ica , pecuaria y urba
na en el próximo año de 1911, que
dan expuestos al público por térmi
no de quince dias, para oir las recla
maciones que se presenten. 

Ali ja de los Melones 25 de Junio 
de 1910.=E1 Alcalde, Santiago Pé
rez. 

A l c a l d í a c o n s t i l u c í o n a l de 
Ardiín 

Hal lándose provista interinamen
te la plaza de Fa rmacéu t i co de esta 
localidad, y habiendo de proveerse 
en conformidad al vigente Reglamen
to, se anuncia la vacante de la mis
ma con el haber anual de 269,25 pe
setas y con cargo de suministrar los 
medicamentos de 80 á 90 familias 
pobres. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes debidamente documenta
das ante esta Alcaldía en el término 
de treinta d ias , á contar del que apa
rezca inserto el presente anuncio en 
el Boum' .v O F I C I A L de ¡a provincia. 

A r d ó n 2 5 d e Junio de 1 9 I 0 . = E I 
Alcalde, Miguel O r d á s . 

J U Z G A D O S 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará méri to , recayó la 
sentencia c u y o encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

<Sí ' i i tenc¡a .=SrQ.s . D . Dionisio 
Hurtado, D . Vicente Mar t ínez y don 
Cipriano Puente .=En la ciudad de 
León , á catorce de Junio de mil no
vecientos diez: visto por el Tribunal 
municipal el precedente juicio ver

bal celebrado á instancia de D . N¡. 
canor López Fe rnández , Procuradoi 
del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, contra D . Juan Mar
cos Nava y D . J o s é Merino, vecinos 
de Cubillas de los Oteros, sobre pago 
de cuatrocientas pesetas, intereses 
y costas; 

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos á los demandados Juan 
MarcosNava, en r ebe ld í a , y jo sé Me
rino Mateo al pago de las cuatrocien
tas pesetas reclamadas, intereses do 
demora y en las costas del juicio, y-
se ratifica el embargo preventivo 
practicado por el Juzgado municipal 
de Cubillas de los Oteros. As í defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y f i rmainos.=Dio-
nisio Hur tado .=Vicen teMar t (nez .= 
Cipriano Puen te .» 

Y para publicar en el BOLETÍN-
O F I C I A L de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, firmo el presente 
en León á dieciséis de Junio de mil 
novecientos diez .=Dionis io Hurta--
d o . = A n t e mí, Enrique Zotes. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Mat ías Diez Arias, hijo de Atana-
sio y Laura, natural de Azadón, 
Ayuntamiento de Cimanes del Te
jar (León) , de estado soltero, profe
sión jornalero, de 22 anos, domici
liado úl t imamente en Buenos Aires 
(R. Argentina), procesado por deser
ción, comparece rá en té rmino de 
treinta dias ante el Capi tán del Re
gimiento de Infantería de Isabel la 
Ca tó l i ca , núm. 54, D . J o s é Cossio 
Magdalena, de guarnición en esta 
plaza. 

La C o r u ñ a 19 de Junio de 1910. 
El C a p i t á n Juez instructor, José 
Cossio. 

Joaqu ín Guerrero Garc ía , hijo de: 
Miguel y de María , natural de As-
torga (León) , de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 20 a ñ o s de edad, 
estatura 1,585 m.,domiciliado última
mente en Pesnes (Santander), pro
cesado por la falta grave de primera 
deserc ión , comparece rá en el térmi
no de treinta dias ante el segundo 
Teniente Juez instructor del expe
diente, D . Manuel Vilela Rodríguez, 
perteneciente al Batallón de Caza
dores Madrid, núm. 2, de guarnición 
en Alcalá de Henares (Madrid), 
cuartel de Mendigorr ía , contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria. 

Alcalá de Henares 19 de Junio de 
1910.=E1 segundo Teniente Juez 
instructor, Manuel Vilela. 

Imp. de la Diputación provincial. 


